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798 Concurrieron adeqiae, loe siguientes re· 
preeentantes: diputados: Montenegro, Mo· 
rales, Zamora, Pallais, Rizo Gadea, Delga· ,_ 
dillo Cole, Sandino, Lacayo Sacasa, Mayor- -
ga, Astorga, Martinez, Alfaro, Roi:lriguez 
Z., Aguado, Irigoyen, Aba unza E., Tala ve
ra, Chamorro, Chamorro Ch., Cuadra Pa· 
sos, Coronel Urtecho, Correa, Buitrago, So-

. El Presid~nte de la República, marriba, Pasos Montiel, Bolanoé, y Sá'flchez 
a sus Jlabitantes, Vijil. . 

. . Sabed: , · Senadores: Alemán, Astacio, Salazar, / ·, 
Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: Velázq~ez, Solórzano Diaz, MarUnez, Ma· 

DecretQ NQ 563 · rin, Gu1llén,. Sacasa .Y Sánchez .. 
. 19--Se abrió la sesión. 

La Cámara de D1p.utados ~ la del Senado de- 20--Se leyó y aprobó el acta de la sésión 
Ja Uepf1bhca de Nicaragua, anterior. 
·· Decretan: 39--Por Secretaria se leyó el proyecto de 

Art. ¡9;.se asigna una pensión mensual clausura del Congreso en sus sesiones ex
vitalicia de Ochenta Córdobas (C$80.00) a traordinarias, el que puesto a discusión, fué 
favor del señor Marce lo Castaneda, en aten· aprobado en lo general y particular. 
ción a los importantes servicios prestados a 40--EI' sefior Presidente nombró las si· 
Ja Patria en diferentes ocasiones. guientes Comisiones: Para recoger la firma 

Art.. 29--Esta pensión será imputada a la del Excmo. señor Presidente de la Repú
p~rtida correspondiente del Presupuesto blica en los autógrafos del decreto de clau
General de Gastos de la República, y surti- sura del Congreso· Nacion'al, al Senador 
rá eue efectos desde eu publicación en •La doctor Alemán y al Diputado Largaeepada. 
Gaceta• (Diario Oficial). Para retirar el Pabellón Nacional del sal.ón 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· del Congreso, al Senador Astacio y Diputa-
ra de D' t d M 0 N 18 d do Alfaro y Aetorga. 

. . 1pu a Oil.- enagua, · ·• e 59--De regreso la Comisión de firma, el 
D1C1embre de 1946. -C. A. Bendana,...D. P. sEt\or Presidente di6 lectura a los autógra.· 
-Andrés Largaespada, D. S.-R. Gonzá· foe del decreto de clausura, pronunciando al 

· lei, D. S. - . concluir las palabras sacramentales: •Hánse 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· por clausuradas las presentes sesiones del 

do.-:-Managua, D. N., 22 de Abril dt? 1947. Coa&"reso en sus sesiones extraordinarias a 
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que fué convocada por Decr2to Ejecutivo 
N9 513 de.13 de Enero de 1947•. 

69--La Comisión de Bandera pasó a de. 
sempef\ar su cometido. 

79--Se aprobó la presente acta. 
89--Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente 

y estará exento de todo reclamo ulterior. 
Asimismo en ningún caso podrá enterar una 
suma menor.que la estipulada. • 

.·· . IV 
En caso de falta de pago por parte del 

Contratista, de la suma indicada en el tiem· 
po fijado en la cláusula anterior, fuera de 
que no podrá dar representaciones o fon· 
ciones de ninguna clase mientras el entero 

Diego Manuel Sequeira, Héctor Membreño, de la suma total no se efectúe, y que se 
Secretario. Secretario. tendrá por caducado el presente contrato, 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO· 

incurrirá en concepto de pena por su moro· 
sidad, en la multa de diez córdobas ..... 
(C$10.00) diarios, a contar del cuarto dia 
del mes inclusive, hasta que, no se efectúe 
el pago, convienen las partes contratJlntes 
de común acuerdo, en que se debe tener co· 

N9 73 mo suficiente prueba de la morosidad del 
El Presidente de la República, Contratista, el certificado o constancia de 

Acuerda: la Administración de Rentas de este Depar-
Aprobar en ~odas y cada una de sus par· tamento, de no haber enterado la suma es

tes el siguiente contrato que literalmente tipulada. 
dice: V 

Julio C. Morales, Mayor G. N., . Jefe Po- Los enteros mensuales los efectuará el 
litico y Sub-Delegado de Hacienda del De- Contratista contra recibo en dupl~cado que 
partamento de Zelaya, en representación percibirá del propio Administrador de Ren
del Gobierno, quien en adelante se llamará tas de este Departamento. El original del 
•El Gobierno• por una parte y el sef\or recibo lo conservará en su poder· para su 
Manuel Sálomon, en representación de los resguardo y el duplicado lo enviará por co· 
Cines Caribe Sociedad. Anónima de Puerto rreo certificado a la Inspecci6n General 1e 
Cabezas, quien se lramará en adelante •El Papel Sellado y Timbres •• 
Contratista,•, por .otra parte, celebran el 
siguiente Contrato:· · . VI 

· I El Gobierno se reserva el derecho de res· 
·El Contratista es propietario del Cine cindir el presente contrato cuando lo esti· 

•Caribe• de Puerto Cabezas. De conformi· me conveniente. 
dad con la letra •E1 del Art. 7 de la Ley de En fé de lo cuáf firmamos siete tantos 
Papel Sellado y Timbres en vigor, debe pa- iguales, err'la ciudad de Bluefields, Depar
garse por el Contratista, por cada billete 0 tamento de Zelaya, a los veintisiete dtas del 
tiquete personal para entradas a funciones me~ de Ener!> de mil novecientos cuarenta 
de cine, maromas u otros espectáculos, que Y s1ete.-~uho C. Morales. -Mayor G. N .• 
se den o exhiban en el aludido cine, el im- Jefe Polit1co Y Sub-Delegado de Hacienda 
pues!> de timbre, en el monto y proporción, del Departamento de Zelaya.-;-Manuel.Sá· 
que se establece en la citada ley lom6n, Repres_entante de los Canes •Caribe. 

n ' Sociedad Anónima de Puerto Cabezas. 
El Gobierno con el.fin de facilitar al Con- • Comuniquese .. -Casa Presidencial.-Ma

tratista el pago del Impuesto mencionado nagua, D.N., 19 de Fe?rero de 1947.-A. 
en la cláusula anterior asi como aminorar SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
los gastos de recaudación por via de ensayo, Despacho. de Haciendav Crédito Público, 
ha convenido en concertar con el Contratis· J. R. Sevilla. 
ta, el pago del referido impuesto, de con· ' 
formidad con las cláusulas siguientes. N9 87 

El Presidente de la República, 
111 Acuerd'~ 

El Contratista se obliga a enterar en la Aprobar en todas y cada una de sus par· 
Administración de Rentas de este Departa. tes el siguente contrato que literalmente 
mento, en· los ptimeros tres dias de cada dice: . 
mes la suma de sesenta córdobas (C$ 60.00), Belisario Salinas, Jefe Politico del Depar· 
en concepto· de pago del mismo mes. En ta mento de León, en representación del Go
otras palabras, que con la suma de sesenta bierno de Nicaragua, quien adelante se de
c6rdobas (C$ 60 00), el Contratista paga an· signará con el solo nombre de •El Gobier-

. ticipadamente el impuesto del respectivo no• por una parte, y la Empresa Laloum 
mes, el Contratista no podrá reclamar del Robelo y Co. Limitada, en su propia repre
Gobierno el total o una parte siquiera de.di- sentación, quien en adelante se llamará 
,cha suma, alegando no haber dado o podido simplemente, la "Empresa Laloum Robelo 
dar representaciones o funciones· o basán· y Co. Limitada", por otra parte, han con
close en cuafquier otra causa o motivo in· venido en celebrar el siguiente Contrato.• · 
elusiva casos fortuitos o fuerza mayor, pues a)·· La Empresa Laloum Robelo y Co. Ltda., 
el entero o pago es con cárácter definitivo es Plopietario del Teatlo. Gonztlez, ai-
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tuado en esta ciudad, frente al Parque 
Jerez, de conformidad con. la letra .. E• 
del Art. 7 de Ja Ley de Papel Sellado y 
Timbres de 15 de Diciembre de 1939, 
debe pagar este Teatro por cada bDle· 
te, billete o tiquete personal, para en· 
trada a representaciones teatrales, o 
para entradas a funciones de cine, el 
Impuesto de Timbres, en el monto y 
proporción qua se establece en la ley 
antes citada; 

b)··El Gobierno con el fin de facilitar a la 
Empresa Laloum Robelo y Co. Ftda. el 
pago del impuesto mencionado en la 
cláusula anterior, ast como para amino· 
rar loe gastos de recaudación del mis· 
mo, ha resuelto percibir el referido im· 
puesto de conformidad con las cláusu· 
las siguientes. 

1 
La §mpreea Laloum Robelo y Co. Litda. 

se obliga a enterar en la Administración 
de Rentas de este Departamento en los pri
meros tres dias de cada mes, la suma de 
ciento cincuenta córdobas (C$150.00) en 
concepto de pago del impuesto aludido en 
las cláusulas anteriores, por todos los dias 
del mismo mes. En otras palabras el pago 
del aludido mes, será pagado por anticipado. 

II 
La Empresa Laloum Robelo y Co. Ltda. 

•no podrá reclamar de el Gobierno el total 
o uqa-parte siquiera de dicha suma.. alegan
do no haber dado o podido dar representa
ciones o funciones, basándose en cualquie· 
ra otra causa o motivo, inclusive casos for
tuitos o fllerza mayor, pues el entero o pa· 
go es con carácter definitivo y estará exen
to de todo reclamo ulterior. Asimismo en 
ningún caso podrá enterar una suma menor 
que la estipulada. 

/ 

III 
En caso de falta de pago de la Empresa 

Lalcum Robe lo y CQ. Ltda., de la suma· in· 
dicada en el plazo fijado anteriormente, in· 
currirá en concepto de pena por su morosi· 
dad en Ja multa de diez córdobas (C$10.00) 
diarios. a contar del cuarto dia del mes in 

-clusive, hasta que efectúe el pa~o; ~era de 
que no podrá dar representaciones o fun
ciones de ninguna clase mientras no se efec
túe el entero de la suma total sin perjuicio 
de tenerse por caducado el presente con
trato. 

IV 
_Convienen las partee contratantes de 

común acuerdo, en que será suficiente prue· 
ba de morosidad de la Empre!_a Laloum Ro
belo y Co. Ltda. el certificado o constancia 
de la Administración de Rentas de este De· 
partamento de no haber enterado la suma 
antes estipulada.• 

V 
Los enteros mensuales los efectuará Ja 

Empresa Laloum Robelo y Co. Ltda. contra 
Boleta Unica de Entero que percibirá del 

propio Administrador de Rentas del men
cionado Departamento. El original de Ja 
Boleta Jo conservará en · su poder para eu 
resguardo, y el duplicadp se enviará por 
correo certificado al Tribunal de Cuentas, 
dando aviso en mensaje telegráfico o la Di
rección de Ingresos del número de la Bole· 
ta, fecha y la ~antidad enterada. 

~ 

VI 
Este cont;rato durará un afio a contar del 

primero de Febrero de mil cuarenta y siete. 

VII 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuand• lo ~stime con· 
veniente. 

VIII • 
La Empresa Laloum Robelo y Co. Ltda., 

se compromete a pagar el impuesto Pro De· 
sayuno Escolar conforme la ley. 

En fé de lo cual firmamos siete tantos de 
un solo tenor en la ciudad de León, el dta 
primero de Febrero de mil novecientos cua· 
renta, y siete. -Belisario Salinas, Jefe Poli· 
tico.-Rogerio Laloum, por la Empresa La
loum Robelo y Co. Ltda. 

Comunfqueee.---Casa Presidencial.---Ma
nagua. D.N .. 28 de Marzo de 1947.-SO· 
M~A.-EI Secretario de Estado en el ·Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 392 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder seis (6) dtas de permiso para di· 

rigirse a la capital a tratar asuntos relacio· 
nados a su cargo a partir del 30 de Abril 
último al sefi.or J. Francisco Castellón. Pre
sidente de la Junta de Información y Deta· 
lle del Departamento de Esteli, dejando e·n· 
cargado de la oficina al eefi.or Administra
dor de Rentas, vocal de esa :Junta. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 26 de Abril de 1947.·-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en et Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9371 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince [15] dfas de permiso 

con ~oce de sueldo, para dirigirse a la ciu· 
dad capitM a someterse a tratamiento mé
dico, a partir del 15 de los corrientes al Sr . 
Elíseo Duarte, Administrador de Rentas de 
Bluefields, Depto. de Zelaya, dejando en su 
lugar y bajo su propia responsabilidad al 
Sr. Carlos Trafi.a, Auditor del Tribunal de 
Cuentas radicado en esa Administración. 

Comunfquese.:....casa Presidencial.-Ma· 
nagua"D. N .• ·12 de Abril de 1947.-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho ·de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DePAR.TAMENTQ pe EM1sroN , ~ 
~ 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE MARZO DE 1947 

r 

ACTIVO 

· Fondos Dl1ponlbl11 

fondo de Nivelación de Cambi05 
otros Fondos 
Oro en custodia en New York en Ga

rantía de Préstamos con Bancos Ex
tranjero3 

' Colocaciones •.. 
Rcdescucutos y Descuentos 
Emisión Fiduciaria 
Otras Colocaciones 
Préstamos: 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Ce. brar 
Cuentas Diversas 

Total dtl Activo Rtalizablt 
Otras Cuentas del Debe 

Gastos Oenerales y de Administración 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre compras y embarques de oro 
Intereses Pagados 

¡ 

TOTAL 

Cuentas d1 Ordtn Dtudoras 
TOTAL GENER.ÁL 

• 
. . ' 

R. 0. LACAYO, 
Contador. 

\ " 

4 23.221.216.18 
JQ,16682 

* 2.6.260 292.13 
4.149,085 56 
7.863,331 54 

10.618,946.19 

' 9603770 
17,'246.0S 

' 136,760 10 
735,03271 
21.~34.0t 
301835 

.· 

111 

• 

P A6 IV O 

'* 23.251.383.00 

13 750,478.75 

48.891,655 42 

t. 113,283.75 

' 86 006,800.92 
' 

896,34528 

Bmetas y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente • 
Otros Depósitos 

Cltrilll Cuentas del Paslve 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas DiversH 

• Intereses en Suspenso 
Bancos Exttar.jeroa 
Oobien10 de Nicaragua: 

Total dtl Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

llHlrYH 

Fondo de Reaerva Legal 

TOTAL • 86.903.146.20 
164 479.184 82 

~ 751.38233102 
C1J,tn.tas de Ordtn. Acrudoras 

TOTAL ÜENl!RAL 

Managua, D. N., Abril 7 de 1947 . 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

.' 

Departamento de Emisión 

RAF.•A. HUEZO, 
Gerente General 

• 

... 
• 

!~ '~···1· . 
1,' ':,_f.,.;., 

i • .,; Y.~,..1 
!·' 1: 
l •. 

f 

• 

• 46 800,542.45 
25.352,067.91 

71,168.28 

• 

\f 

l 11~62.22 
t.934,991.52 

8153 85 
10.000,000.00 

400,000.00 

J 
281,359.42 

50,950.38 

2.5,395.53 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

,; ... 

' ) 

' 72.223,778.64 

• 
12.455107.59 

" 84 678,886.23 

357,705.33 

1.866.554.64 

" 86 903 146.20 
164 479,184.82 

• 251.382 331 02 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1047 

.. -

Once de la maflana, siete Mayo •afio corriente, 
local este Juz¡ado, eubastará9e finca urbana barrio 
San Sebas•ián esta ciudad, aolar y tdificacioneP, 
teniendo el solar· quince varas veinte pulgadas 
frente, por diecinueve varas fondo. tindante: 
Oriente, Isabel Obando; Poniente, Tnla de Cár· 
denas; Norte, Herctlia v. de Saodoval y Sur, 
Darro Oalo. . • · 

Base remate: siete mil trescientos córdobis • 
Ejecución Dagorerto Zeledón Torrea contra Maria 

l¡nacia Rodrlguez. 
Oyense posturu leg1lu. 
Dado en el jUz(fado Primero Civil del Distrito. 

Managua, velntilrh de Abril de mil novecientoa 
cuarentislete.-A. Selva, Srio. 916 3 3 

- Ne;> .1071 : 
Once la maftana trece Mayo afio corriente, rema 

taráse mejor postor, en local este Juz~ado, finca 
rústica aituada caflada •earatera•, eata 1urisdicción, 
compuesta cuarenta manzanas terreno propio, con· 
teniendo café y otros cultivos. Lindante: -Oriente, 
propiedad joaquln Tlnoco; Occidente, propiedad 
Trinidad López; Norte, propiedad José Jesús Zele· 
don; y Sur, propied1d AleJandro Aguilar. 

Subástase ejecución Isaac Herrera contra Dago
berto Ouzmfo Macy y Elíseo Macy Ouzmfo por 
pago suma córdobn. 

Valorada c)nco mil doscientos córdobaa, monto 
adeudo. • 

Oyense poatutae le¡¡¡ales. 
juzgado Distrito. Mategalp1, veinticuatro Abril, 

mil novecientos cuarentlslete.-J. An¡el Rizo, ISrlo. 
898 3 3 

• N9 1073 
Diez mañan11 quince Mayo próximo, subastaráse 

finca nta ciudad. Limitada: . 01ien'e, Cornella 
Silva¡ Poniente, Sara de Ouerrero; Nott~, Rosa 
Salae; Sur, Miguel Alvare:r. • 

Ejecución Domingo Acevedo contra Simón 
Barbou. 

Avalúo seiscientos córdobas. 
Granada, veinticinco Abrl!r_ mil 

renta Y" siete. juzga<!o ~ivil 
Vel•, Srio. 

NQ 1097 

novecientos cua: 
Distrito.-Serapio 

896 3 3 

Die7. maflana diecisiete Mayo año corriente, en 
este juzgado, subastaráse finca rústica, ubicada co· 
marca "Sal~ado•, esta jurhdicdón, cuarenta man· 
zanas rxtenaión, cercada contorno alambre de púas, 
cultivada con zacate pará guinea y jua¡¡¡ua, con 
divisiones, tiene casa habitación y esto9- linderos: 
Oriente, finca de los Duutes y Virgllio Ojeda; Po· 
nlente, finca Miguel Espinosa; Norte, finca jos~ 
López; Sur, Luis Ojeda · · 

Valorada comdn acuerdo doscientos córdobas. 
Ejecución A1tustln Mollna a Amalía Tinoco. 
Oyense posturas le¡ales. . · · 
Dado Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, 

veintitrés Abril, mil novecientos cuarentislete.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 927 3 3 

NQ JOQS 
Diez maflana dieciséis Mayo, afio corriente, en 

este juz~ado, subastaráse finca rústica ubicada co 
marca ·"San Isidro•, esta jurisdicción, cuatrocientas 
manzapas extensión superficial, trescientas manza· 
nas cultivadas con zacate y resto en montafta y 
cha¡üite, tiene una casa habit•ción, ba1o estos lln· 
deros: Oriente, finra de Alfonso fatrada; Ponien• 
te, finca de: juan Solano; Norte, finca Llzandro 

M°arln y Octavlo Solano y otros; y Sur, fincas de 
Alfonso Estrada y Gonzalo Baca . 

Valorada común acuerdo un mil ochocientos 
córdobas. 

Ejecución juan Bautista Morales a dtifla Berta 
Marenco de Morall'I. 

Oyense posturas le2alea. . 
Dddo Secretarla Juzgado Local 

veintitrh Abril, mfl novecientos 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

. N9 1099 I 

Civil. Boaco, 
cuarenti91ete.-. 

926 3 3 

Diez maflma quin'-e Mayo corriente, subastaráse 
en este Juzgado, fin6 tústica sita comarca 1 Rlo 
Negro•, esta jurisdicción, compuesta mil ochocientas 
manzanu exterisiónt cercada '!iolamente con alam· 
bre de pilas unas tresc:lenlas veinte manzanu, cul
tivada con zacate, cba&üite, rafé, tiene una casa 
habitación y eetoa linderos: Oriente, linea de Pedro 
Btlizario Espinosa y otros; Poniente, finca San Vi· 
cente de Juan Bautista Morales y otroa; Norte, 
fincl! de Blu Ramlrez y otros; Sur, finca San Vi· · · 
cmte de juan Bautista Morales. . 

Valorada comlln acuerdo dos mil córdobas: 
Ejecución Juan Bautista Morales a doña Berta 

Marenco de Morales. 
()Jtnse poalurits legales. 
Dado Secretarla juzgado Local 

veintitrés Abril, -mil novecientos 
Adalid Sobalvarro, Srlo. 

Civil. Boato, 
cuarentis1'te.

.925 3 3 

Ne;> 1100 
'Diez maflana trece Mayo corriente año, subasta

ráse en este juzgado, finca rústica &ita comarca 
"6aca1•, uta jurisdicción, trescientas manzanas ex· 
tensión,-cultivada con zac•te, cbaglii!e, tiene mon
taña y dos casas habitación, cercada en . contorno 
con alambre púas, con divisiones, estos linderos: 
Oriente, finta Pidel Sobalvarro, Eloy Hernández y 
otros; Poniente, finca loaquln Sequ~ira; Norte, linea 
Ignacio Oque! y Joaquln Scqueirs, camino eume· 
dio; Sur, finca Alejandro Rodríguez, hoy hijo¡ de 
Joequln s,queíra. . -

Valorada común acuerdo quinientos tórdobl!I. 
Ejecución Juan Bautista Morales a dofla B~rta 

Marento de Moralea. 
Oyense posturas legalee. 
Dado Secretarla Juzga.do Local 

veintitrés Abril, mil novecientos 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

Civil. Boato, 
cuarenti siete. -

Q24 3 3 

N9 1101 
Diez maflana doce Mayo cOl'rlcnte añc,, subasta· 

rbe en este juzgado, fmca rústica sita comarca 
•san hidro•, esta jurisdicción, cuatrocientas man
zanu l'xtensión, doscienta!I manzanas con zacate 
pará, resto inculto, cercada con alambre de púu,· 
estos linderos: Oriente, Eulogio Sáncbez y Pran· 
cisco Stqueira; Poniente y Norte, Braulio Cano y 
juan Solano; ·y Sur, Octavio S:ilano, Arcadio Dá· 
vila y otros, contiene casa y divisiones. 

Valorada comün acuerdo seiscientos córdobas. 
I:jccución Juan Bautista Mortles a dofla Berta 

Marenco de Morales. . - ' 
Oyense posturas legales. 
D•do Secretarla juzgado Local 

veintitrés Abril, mil novecientos 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

Civil. Boaco, 
cuarentisiete.

Q23 3 3 

N9 1102 
Diez mañana catorce Mayo corriente año, en este 

Juzgado, aubastaráse finca r11stic1 sita •Las Cañas•, 
esta jurisdicción, cuatrocientas manzana extensión 
superficial, culliv•<k con zacate en su mayor parte, 
cercada con alambre púaa por sus cuatro rumbos, 
tiene divisiones y una casa habitación, tiene estos 
linderosr Oriente, finca Rosalina viuda de Espinosa, 
Sabina viuda de Espinosa J. Pilar Valle; Poniente, 
Elida viuda de fajardo_ jorge C. Smith y otroa; 
Norte, finca Jc.aé Angel lncer y Jor2e C. Smitb, 

' 
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camino e11medlo; Sur, finca Julio Incer y otros, y 
vecindario de Las Lagunss. 

V1lorada comün acuerdo dos mil córdobo. 
Ejecución Juan Btulista Morales a dofta Berta 

Marenco de Morales. 
Oyense posturas ltgalcs. 
Dado Secretatfa. Juzgado Local Civil. Boaco, 

veintitrés Abril, mil novec.lentos , cuarenlislete.-
Adalld SobJlvarr<', Srlo 922 3 3 

\. NQ 1111 
Once ·y treinta minute.a de la mañana doce de 

Mayo del corriente afto, rematl!lánse rntjor postor 
local este Juzgado por venta at" martillo: Un auto
mó11il marca Chevrolet, Especial De Lu>..e, modelo 
cuarentt, Incompleto y UQ camión ford; incom· 
pleto, modelo treinta y slett, Chassls y c.'lseta y 
del motor bloque y pistones mal estado; puedl'n 
verse, automóvil taller Oarcla y Avilés Cra. ltda. 
barrio Sajonia y camit\:J garage francisco Arias, 
ambos esta dudad. · 

Base subasta cuatro mil ochocientos cincu~nta y 
seis córdobas y noventa y dos centavo9. 

Por ejecución de Prenda Industrial, C~sar Avilh 
Oarcla contra Rodolfo Outiérrez L1guna o Romero. 

DJdo Juz¡ado Primero de lo Civil del DltJilo 
de Managua, a las once de la mañana ªdel día 
treinta de Abril de mil novecientos cuarenta y sirte. 
- Luía Zilñlga Osorio, juez.-Pedrb Fernán<lez U., 
Secretario. 928 3 3 • 

N9 1130 , 
·Diez mañana diez y siete Mayo próximo, subas· 

taráse este Juzgado bienes menores Fernando, Ma· 
riano, julio César, kna Maria del Carmen y Luis 
Enrique Zelaya Rojas, consistentes cinco sextas de 
dos terceras partes hacienda Chilamatillo, linda 
p1opiedad, jurhd cción Managua, estos linderos gt• 
neralu: Oriente, haciendas San Juar•, la luz, 
Ostocal; ~ Poniente, La¡to Managu ; Norte, San 
jacinto, La Luz; Sulio San lldefonso y Pasquier. 

Avalúo cien mil córdobas. -
Granada, treinta Abril, mil novecientos cuarenti. 

sirte. Juzgado Civil Distrito.-(t) C. Albert. Jarquln 
Srlo. 930 3 2 

NQ ll27 
Por ejecución de Hernán Delgado' contra suce· 

slón de Bernabé figueroa, a once de la mafiana 
del veintitrés de Mayo próximo entrante, subasta· 
ráse en este Juzgado finca rústica, situada en ju· 
mainiqul, esh jurisdicción, extfnsión véi11ticinco 
manzanas más o menos, conteniendo café, poturo, 
caña 12.úcar, guineos, frutales, casa trjaF, ocho varas 
largo seis ancho, cocina cuatro y .media varas largo 
tres ancho. Lindando: Oriente, finca1 de Manuel 
Riva3, José Maria Rivaa y Nemesio Herrera; Po· 
nlentt, la, de Pe licitas Rtvas¡ Norte, proviedade1 
de Magdaleno Oonzález y Felipe Cftmzález, camino 
enmedlli; Sur, las de Permln Rivu, Eslanislaa fs 
cobar y Manuel Rivas. 

Base del remate doscientos setentilrh córdobas. 
01rnse posturas legale~. 
juzgado Distrito. Matagalpa, veinliochu Abril, 

. mil novecientos cuarentisiete.-J. Anll?el Rizo, Srio. 
941 3 1 

N9 1128 
Trts tarde diecis~is Mayo próximo, esta oficina, 

ejecución Carlos Cerda coutra Josefirna 1.eytón de 
(;érdB, rematar.be urbana esta ciudad. Lindante: 
Oriente, Carlot.a Aguilera; Poniente, Simeón ca. 
jlns¡ Norte, Vicente Espinosa, calle; Sur, Simeón 
Cajind. 

Valorada doscientos córc;lob1s. 
Oyense posluras. 
Juzgado Local Civil. Masaya. veintinueve Abril, 

mil nvvecieotos cuuentislete.-V. Velásquez, Srlo. 
940 1 

N9 1129 
Tret tarde siete Mayo entranle, rematar ánse lo:::al 

cate despacho, dtrl'chos hereditarios q11e en abso· 
ruto correepondfan a fjoracio Membrefto, cesio· 
nario d~ Mónic1 Oómez Membrefto, viuda de Ven· ' 
tura, en la sucl'Jjión intestada de Pastora Ventura. 

V1len doscientos córdobas. 
Oyense posturas ltgales., 
Jugado Local Civil. Ma~ay1, quince Abril, mil 

novecientos cuarenlisiete.-V. Ve'ásqll_!!Z, Srln. 
939 1 

TITULO) SUPLETORIOS 
No 589 

Domingo Mena solicita titulo supletorio, dos pre
dios rüsticbs, en esta localidad y dentro de los si· 
guientn lindl'ros: el primero, Oriente~ Alberto Sán· 
digo y San Birtob; Poniente, predios de los San· 
davales, hoy de julio Somoza-y Lorenzo Mendoza, 
camino en medio; Norte, predios de 101 Sand.ova
les, hoy de Julio Somoza y Sur, Renato Alemán. 
Segundo, Oriente, propiedades de los t Sandovales, 
hoy de Julio Somoza; Poniente, Alejandro P~rez; 
Norte, Camilo M· jia y Sur, francisco Mena Vargas. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local Civl'. o:rlá, primero de 

Marzo de mil novecientos cuirenta y sietr. las 
cuatro de la tarde -Dagoberto franco hijo.-Balta· 
zar Arévalo A., Secretario. 

496 3 2 

NQ 605 
Rafael Monterrey solicita titulo supletorio tres 

manzanas de terreno lugar deRominado •Arenal•, 
esta jurisdicción: Llm11ado: Norte, testamentaria 
Juan Marcos Obrc~ón; Sur, testamentaria Martln 
Aguilar; Oriente, terrenos del solicitante y Ponien· 
te, herederos de Arcadio Medrano y Paulina Bra9o. 

Estima predio en doscientos córdobu. 
Adquirió de Oilbtrlo y Jerónimp Medri.no y 

hermanos. -
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, cualro · de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y siele.-luls 
. Marenco, Sri o. 520 3 2 

NQ 642 
El sPftor Teófilo Oarcia, unión hermanos. Etanis· 

lao, Francisca y Canuta, todos apellidos O.arela, • 
solicitan lftulo supletorio, predio rústico estt jurls· 
dicción. Lindante: Oriente, predio sucesión Cata· 
rina Arias; Poniente, el de feliciano y Jacobo López; 
Norte, el de Petrona Oarcla y Sur, Josefa Guzmán. 

Valorado cincuenta córdobas. 
Oyendose oposiciol'es legales. 
Juzgado Local Civil. Nandasmo, Marzo siete, 

mil TU>vecientog tuarenfüiete.-Mercede1 Futntes, 
Srjo.. 551 3 2 

Ni,1 1008 
Peliciano Morales solicita Ululo &Upletorlo de le· 

rreno sito comarca •t._ jagüita•, a dos y media 
le¡,:uas Orienle esta dudad, camino real Masaya, 
constituido dos manzanas. Limitado: 'Oriente, Ma· 
nuel Calderón; Occidente, M 1gdaleno Morales; Nor· 
te,.,zacarras Oarcla y Sur, Maria Orozco. 

Quien tenga derecho,' opóngase término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana.-:;ua, 

veintidós Abril, mil novecientos cuarentisiete.-P. 
Buitrago Narváez, Srio. 816 3 2 

N9 1005. 
Tranquilino Ruiz 1olicita titulo supletorio casa si· 

!uada en ula ciudad. Limitada: Ori,nte, Cuimiro 
Martlne.zJ. calle enm<dio¡ Occidente, Teresa Torres; 
Norte, victoria Poveda; Sur, Eulogia e Ignacio 
Rulz, calle comedio. 
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Pretenda opónerse preséntese nte Juzgado t~r· 

mino ley, 
Juzgado Dlstrilo. Ciudad Dulo, diez de Abril 

de mil novecientos c11art"nt1 y siete.-M. Tremlnio. 
-José Ramón Ardón M, Srio. 

E¡ conformc.-:-Jos~ Ramón Ardón M., Srio 
837 3 2 - N9 1013 t 

Horado Oaleano solicita titulo supletorio dos lotes 
terrenos sitos en El Castillo: el primero de cien 
hectáre•s, siguientes lindero~: NortP, pred~ Celia 
Tiffer; Stir, predio Alfredo Pellas; Poniente, el de 
Juan Pasos y Oriente, el de Celia Tiffer; el segun· 
do de cincuenta hec•áreas. Limitado: Oriente, te· 
rreno Lino Pérez; Poniente, Celia Tiffer; Norte y 
Sur, Celia Tiffer. .' 

Quiep crea tener dertcho, opóngase término legal. 
Juzgido Civil .1el Distrito. Uranad11, veintiuno 

Abril, mil novecientos cuarenta y siete.-Serapio 
Vela, Srio. 839 3 2 

MARCAS Df fABRICA 
N9 690 · " 

Etabiissements Taittinger-M1illy & Cie., de Reims, 
(Marne), Francia, mediante apoderados Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

TAITTl~GER 
6-....C.O\lll ~o .. ,..ov• .. c•1.,1" "'O"!C.11 c.or C'\I~ 

'T..r.d'f;.I: C" "·"'-

~RE l M S 
CfltAM .. AG""· 

·.u l'll l 
~.~ ~ ... -. 

para: Vinos de Champagne. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Pomento. M1na~ua, éatorce de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y siete.-Fer· 
nando Moraln L., Oficial Mayor. 

626 3 2 

N9 751 
lnternational Projector Corporatlon, de New 

York, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Hen1 'I Caldere-Pallai1, 
de este domicilio, solicita re¡istro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

ª
,, 

. ~d1rt •· 
CJ'j ., 

pan: Aparatos cinematográficos y partes y acce· 
torios para éatos; proyectorea, proyectoru eléctri· 
ros para máquinas cinematográfico; mandos tléc· 
tricos de sonidos; amplificadores eléctricos; proyec
tores eléctricce de luces, sonidos o fotognflas; rno
tcrra eléctricqs; lámparas para proyectores; aparatos 
de televisión 'y sua partes; aparatos de radio y 
partes de los mismos; proyeclores cinematográficos 
y afatemas de 1onido1 combinados ·y paites para 
éstos; limpuas elécll'icas de todu clues; pcllcula1 

cinematográficas; pellcuias sonoras y discos; •1>ara
tos para re~istrar y reproducir sonidos y parles de 
éstos; cámaras; aparatos de proyección de fotogra
flas y sonidos .combinados; pilas fotoeléctiic89, y 
artefactos registradores incluyendo los de tipo. el~c· 
trico y magnéticos. · 

Oyense oposicipnes término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diecir cho de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y siete.-Fer· 
mndo Morales L., Oficial Mayor. 

665 3 2 
... 

N9 949 
Societe le Ripolin, (Societed Anonyme Prancaise 

de Peinlures Laqu~es Et D'Enduits Sous-\\arins, 
Proceces lefranc Et Briegleb Rl'unis), de Parle, 
P~a~cia, me,diante apoderados Caldera .& Compaflta 
l1m1tada, agentes de Mar.:as de fábrica y Comer· 
cio, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Pábrlra y Ce merciCi: 

para proteger y distinguir: •Resinu, aceites y gra· 
sas industriale~, esencias, productos qufmicos para 
la industria, substancias para lavar, b anquear, 1 m· 
piar y desmanchar, materias colorantes, negro anÍ· 
mal, blanco de zinr, albayaldt, colores y pinturas 
para la construccióo, plnturd-esmaltc, lacas, bar· 
oices, baflos (de pintura, mordientes, productos se· 
cantes, productos para encerar, engru jos, cementos 
para tapar, colores finos y accesorios para la pin· 
tura y en general todos los productos de revoq~ 
en cualquiera de sus formas, y todo, los productos 
empleados en h industria de colores, pinturas y 
barnices•. . _ 

Oyensc oposiciones denlro del término legat. 
Ministerio de Fomento. Managua, dieciséis de 

Abril deo mil novecientos cuarenta y siete.-Fernan· 
do Morale9 L, Oficial Ma.<or. 

781 3 2 

NQ 1043 · 
Julio Linares, abogado, de ejte domicilio, apode· 

rado de Camila Marcenara de Btndafta, casada y 
del domkilio de Granada, háse presentado solici· 
tanda depósito y re~lstro de la Muct de Fábrica: 

• 

que protege: cueros de toda clase, baquetón, im· 
pe1mcablcs, c11f, badanas y otros 

Quien tenga drrerhn, opóngase té1 mino legal. 
Minieterio de fomento. Manaaua, veintiuno de 

Abril de mil noveclentoa_ c'Uartnta y alet«i: -Rd. 
Ra'lli Porra1, Oficial Ma7or. 840 3 2 
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NQ 1015 
D. R. 83llantyne, de este domicilio, apoderado 

de Frank W. Horner Llmited, domiciliado en Mon· 
trcal, Canadá, bá~e presentado solicitando depó!ito 
't registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DALITOL 
1 

protege productos qulmlcos, medicinales, farmacéu· 
tlcos, biológicos y veterinarios. 

Quien tenga derecho, opóngase término le¡ral. 
Minhterio de Fomento. Managua, veintitrés de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 843 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
Np 1044 

Julio Llnarea, abogado, de este domicilid, como 
apoderado de Carlos Bendaña Torrealba, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en Oranadd, 
báse pre~enlado solicitando Carta Patente de In 
venci<m sobre un procedimiento para lavado o pi· 
que lado de cuerc s. 

Quien tenga derecbfl, opóngase término legal. 
Ministelio fomento. Managua, veintiuno de Abril, 

mil novecientos cuarenta y slete.-Raf. Radl Porras, 
Oficial Mayor. • 841 3 2 

-TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 726 

El eel\or Juan S. Martinez, mayor de 
edad, aoltero, tenero y del domicilio de 
Ocotal, ae ha pre1entado a e1ta Alcaldía 
Municipal, 1ollcltaodo un lote de terreno 
ejldal vacante como de treinta manzamll 
en el lugar 'El Z1pote, de eata jurl1dlccl6n, 
con e1to1 llnderoa: Norte, predio de An· 
dré1 Cerni.; Sur, terreno arrendado por el 
1u1crllo; Poniente, predio de Clprlano Gon· 
diez; y Occidente, terreno libre. 

Quien 1e crea con de~ecbo o(,óngaae 
dentro del término de ley. 

Alraldfa Muolclpal, Mozonte, 12 de 
Marzo de 1947.-Juan F. Rivera L.-Fe-
llpe Florlán fl .. Srto. · 651 3 J 

N9 821 
El 1u1crlto Alcalde Municipal d~ eate 

puehlo, hace· 1aber que d 1ef\or Emilio 
l1agulrre P., mayor, de edad, 1oltero, agrl· 
cultor, de eate domicilio, 101tcita un 1olar 
para edificar caaa eu el radio de e1ta po· 
blaclón cou todo .NorJ.d llene 1l~ulenh:•1 
llndero1: Norte, caaa y aolar de don Pedro 

- CutellanC'S L.; Sur, solar y caaa de don 
Sotero Paguaga; Oriente, una loma que 
pega al potrero del difunto Juan Vicenlfl 
Maldonado, hoy de 101 here_derot; y fOccl· 
dente, 1olar de don Vlcen.te Paguaga, me· 
dlando la carretera que_ va a Lu Manoa. 

Quien pretenda derecho que 1e oponga 
en término de ley y en la forma legal. 
· Alcaldía Municipal. Dlpllto, Marzo diez 
de mil novecientos cuarenta y alete.-En· 
tre líneaa-a-Vale.-Pedro Caatellanoa L:, 
Alcalde Muolclpal:-Manuel Rodríguez P., 
Srfo. · ~ . 688 3 3 ,.. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N91076 . 

Fidelina Alvarez Oi&Z' solicita declarArse· 
le heredera ·única y univeráal de su madre 
dofta Octaviana Alvarez bien"", dereches y 
acciones que al morir haya dejado. ... 

Opóngase término legal, 
Juzgado Distrito Civil, Chinandega vein· 

ticuatro, Abril mil novecientos cuarentisiete. 
- H. Montealegre, Srio. 900 1 

N9 982 
Manu~la Rivae Mora, solicita se le decla· 

re herederR de Of elia Villa Ita, a su repre
sentado menor Francisco Antonio Villalta, 
bien casa sita asta ciudad. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito, Grnnadu diez 

y ocho de Abril de mil novecientos cuaren· 
tisiete.-C. Alberto Jarqutn, Srio. · 

817 1 

DEPOSilO DE ANIMAL 
N9 985 

Oepo1lto1e hoy en el aefior Alberto L6· ' 
pez, un caballo pequrfto bailo con e1te 
fierro 

dutfio de1conC1cldo1 quien 1e encontró va· 
gando en la plaz~ de eate pueblo. 

El que 1e crea dut l\o que ae p_re1e1ite 
en el término de ley.-Martin Ullóa, Juez 
Local y de Pollcia-J, R. L6pez P., Sr lo . 

L A G A O E '11 ,A 
'i>JARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!itNO DI! NICARAOUA 

Se publle1 todoa los dlu, excepto loa festivo1. 
OFICINA V ARCHIVO: 

lmpren11· Nacional- Tel~fono No 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o Sfl, 

Valor de la Su1crlpctón 
Para la Repdbllca: · f 

Nllmero del dla t 0.15 Por trlme•tre , , • 6.00 
Número retrasado.• 0.15 Por aemettre • , • 11.00 
Por me11 ••.••. • 2.00 Por afto,., • . • 20.00 

Para el f11terlor: 
Por semestre • US' 3.00 { fl pa¡o anterior debe ha· 
Por ti'lo • • . . • 5.00 cene en oro americano. 

Por la 'publicación de clish, un córdoba, por cada 
pul¡rada cuadrada. • 

Por ta publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentoa, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada- una de laa excedentes 
siempre que la publicación se b1¡a una vez. Por 
lae publicaciones si¡uientu se cobrarf la mitad 
del valor de la primera, 

Por una p4¡1n1, cuarenta córdobas. 
A los interesado1 en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidarte de 
enviar al Tribunal de Cuentu, el duplicado o du· 
plif;ldOI de 111 pluu que dl•een publicar, 
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